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111. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO

Queriendo dar una prueba de mi apl>ecio al sGI10r Sat-p:Tu
T,lkl\hashí,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de febrero de 1973.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se
conceden a cada una de las Empresas qlle:se citan
101> beneficios fiscales a que se refiere la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre
d3 1964, sobre acción concertada por la producCión
de gana40 vacuno de carne.

Ilmo_ Sr.: En las fechas que en cada expediente en pafhcu
Jar fie indican se han firmado las Actas de Concierto de uni
dades de producción de ganado vacuno de carne, celebcados
pr:r el Ministerio de Agricultura y las Empresas que al Hnal
se reJaciOlian,

Do conformidad con lo dispuesto en el M'tículo 5," de la
Ley 194/1053, de 28 de diciembre, y el lO del Decreto-ley B/ElOO,
de 3 de cctubr0, compete al Ministerio de Hadenda la conce·
sión de los beneficios fiscales.

En consecuencia,
Este 1-hnisterio ha tenido a bien disponer:

Pdmero.-A los efectos d31 Concierto celebrado y teniendo
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Entidüdps
concertadas, se conceden a cada una d8 las Empresas que se
citan los siguientes beneficios uscales, con arreglo al proce
dí miento señalado por la Orden de 27 de marzo de 196-5, y en
rdacíón con los tributos cuya gestión y administración se
atribuye él. la Hacienda Pública, en cuanto se deduce de los
Convenios económicos celebrados con ia Diputación Foral de
Navurnl;

al Libertad de amortización de las instalaciones que se re
sefinn en el anexo durante los primeros cinco años, a nartír
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance
ap:lrezca renejado el resultado· de la explotación de las nu-evas
instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
Impue"to de Compensación do Gravámenes Interiores, que gra·
ven las importaciones de bienes de equipo y Utillaje de pd
mo'? instalación, que correspondan a inversiones previstas en
el acta, siempre que, previo informe del Ministerio de Indus
tria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Esp~1.fJa

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y pro.
duetos que, no produciéndose en España, se importen pam su
incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en
Espaí'la.

d Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas del Capital, que grflve el
rendimiento de los empréstitos previstos en el prúgráma ;jnan
eiero, así como del que recaiga sobre los intoreses de lns
préstamos que la misma concierte con Org-anismoR Jnternacio
nak's o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras.
La aplicación concreta de este beneficio se tramitará en cada
caso- -u-- tíAvós--de ia--Dttec-Ci:ón- --Ceneral- -de --PolíUca- --t'iiiaJidéifi,
t:b conformidad con lo dispuesto en la Orden ITünisterial de
9 de lulio de 1971, en la forma establecida por la· Orden de
este Ministerio de 11 de octubre-de 1965. Será preciso, de

El Ministro de Asuntos Exteríores,
CnECORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de ociu1:lre
de 1961, se acredite el destino de tales recursos a la financia
ciónde la!); inversiones reales nuevas a que se refiere el unexo
al Acta de Concierto.

d) Reducción de hasta el 95 por 100 de las cuotas fijas de
la Conttibución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa, en la forma pre~
vista por la Orden de 20 de octubre de 1966.

(1) Para las Empresas que revisten la condición de Socie
dad se les concede además el siguiente beneficio:

el Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en cuanto a' los actos de constitución o de ampliación
de capital de las Empresas beneficiarias.

Los benetlcios fiscales anteriormente aludidos que no tengan
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos
por el periodo de cinco años, a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser pro
rrogados por la Administración, cuando las circunstancias asi
lo aconsejen, por otro periodo rio sup(~rior a cinco años.

Segundo,~EI incumplimiento de cualquiera de las obJJgacio
nes que asume cada una de las Entidades concertadas en IRs
cláusulas dd Acta de Concierto, y con respecto a ell~ misma,
dará lugar, de conformidad con 10_ dispuesto en el párrafo
cuarto del- artículo 5." de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre,
a . la suspensión de los beneficios que se le han otorgado 0n
el apartado anterior, y, por consiguiente, al abono o reinte
gro, en su CliSO, de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de- su sanción con la pérdida de los
beneficios concedidos, aquel que no alcancü una trascendellc.ia.
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la rea
lización correcta del prúyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la AdministraciÓn pi)drá sustituir la san·
don de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá, previa instrucción del oportuno ex~

pediünte, en la forma que se indica en el apatrado cuarto de
esta Orden.

Terccro,-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por
parte de la Administración en la rt'solucíón de las cuesti'_Jnes
de las que pudiera depend~r el cumplimiento, no se produdr.í,
la suspensión de 105 benchdos Sl se acredita debidamente, a
juicio del Ministerio de AgricUltura, la realidad de la causa
de involuntariedad mencionada..

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins·
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo estable
cido en iosartíeulos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y. será tramitado en la forma establecida en
la cláusula undecima del Acta de Concierto.

REl.ACIÓN QUE SE CITA

(t) Empresa .,Grupo Menor de Colonización Número 12.llB~,

de Tembleque, ubicada en Tembleque, provincia de Toled/);
;:10 cabeza"> de ganado en la finCa .,Las Zamarras.. y otras va·
rias de los términos municipulesde TembJequey El Romeral.

Empresa «.Juan Fernández Rodríguez~, ubicada en Becerre''Í,
provincia de Lugo; 50 cabezas de ganado en varias fincas del
término municipal de Becerreá.

Empresa uJoaquin y Pedro Cuadrado Aparicio y Cla\.ldio
dDl Pino Bascuas~, ubicada en Mejorada, 1)rúvincia de Toledo;
BB cabe;ws de ganado en varias fincas de! término municipal
de Mejorada.

Empresa "Félix Francia Fernández", ubicada en Montearn
gón, provincia de Toledo; 45 cabezas de ganado en la finca
..El Tejar...

Empresa ~Diego López Lópev, ubicada en Begjjar, prm-inciB.
de Jaén; 4" cabezas de ganado en las fincas .. Arroyo de la
Pontanilla~ y .. Vega Posadas Ricas~.

Empre.sa .,Damina Leat Flores~, ubicada en VHlamanriqu0.
provincia de Ciudad Real; 1.000 cabezas de ganado en la
finca "Guudianeja o Pavón".

Empresa .. Eduvjgis Muiioz Rodríguez". l..lbicada en Puebla
Nueva, provincia de Toledo; 50 cabezas de ganado en las fin
cas ... DchesiIla .. y otra del término municipal de Puebla Nueva.

Empresa «Emilio, LanQ Arroyo~, ubicada en Talavera d~ la
Reina, provincia de Toledo; 50 cabezas de ganado en la hnca
.. El Cri&to...

:Eiúiirosa «Juan Castro buro», ubicada en Arzúa, pr:ovinc~3
ds La Coruí'la' 30 cabezas de ganado en la finca ",Cunscada,.

Empresa "Mariano y Fernando Martín Elguetan, ubicada
en Torrolaguna, provincia de Madrid; 166 cabezas de ganado,

HACIENDADE

DECRETO 151/1973, de 3 de febrero, por el Que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la.
Católicá al señor Satoru Takahashi.
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